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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE MAYO DEL 2021      No. 35,597

Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 709-2021

EL SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE, EN USO DE LAS FACULTADES DE 
QUE ESTÁ INVESTIDO

CONSIDERANDO: Que es facultad de los Secretarios de 
Estado, emitir Acuerdos en asuntos de su competencia, así 
como aquellas decisiones de carácter particular que se tomaren 
fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan 
como parte interesada.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de la Administración Pública, los Subsecretarios de 
Estado, además del cometido previsto en el artículo 34, podrán 
decidir sobre los asuntos cuyo conocimiento les delegue el 
Secretario de Estado. 

CONSIDERANDO: Que los Subsecretarios de Estado son 
colaboradores inmediatos de los Secretarios de Estado, siendo 
responsables de las funciones a su cargo y de la coordinación 
de las áreas sustantivas que les sean atribuidas. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo del 
Presidente de la República No. 49-2014 de fecha 11 de febrero 
del año 2014, se nombró al ciudadano CARLOS PINEDA 
FASQUELLE, como Subsecretario de Ambiente.

CONSIDERANDO: Que en ausencia temporal de sus 
labores por enfermedad o por el desempeño de sus 
actividades inherentes al cargo, puede delegar las mismas 
inmediatamente en el Subsecretario de Ambiente, Ingeniero 
CARLOS PINEDA FASQUELLE, con el objeto de no 
paralizar el normal funcionamiento de los diferentes trámites 
administrativos ventilados en esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

En uso de las facultades que está investido y en aplicación de 
los artículos: 246 de la Constitución de la República; 28, 33, 

36 numerales 8 y 19, 37 numeral 2, 116 y 118 numeral 1, de 
la Ley General de la Administración Pública; 24, 27 numeral 
101 del Decreto Ejecutivo No. PCM-008-97 de fecha 15 de 
junio de 1997, que contiene el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 4 y 5 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.  

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano CARLOS PINEDA 
FASQUELLE, Subsecretario de Ambiente, las atribuciones 
correspondientes al Secretario de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambiente.

SEGUNDO: La delegación señalada comprende los días del 
3 al 21 de mayo del 2021. 

TERCERO: Hacer las transcripciones correspondientes y 
comunicar formalmente al Ingeniero CARLOS PINEDA 
FASQUELLE, el contenido y alcance del presente Acuerdo.  

CUARTO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días del mes de abril  del año 
dos mil veintiuno (2021).
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

ING. ELVIS YOVANNI RODAS 
Secretario de Estado, por Ley

ABG. NARCISO E. MANZANARES 
Secretario General 
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La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 31 DE MAYO  DEL 2021       No. 35,614

Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente

ACUERDO No. 711-2021

EL SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS 
DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE, EN USO DE LAS FACULTADES DE 
QUE ESTA INVESTIDO,

CONSIDERANDO: Que nuestro marco legal vigente 
expresamente determina que los actos 
de los órganos de la Administración 
Pública adoptarán la forma de 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones o 
Providencias, dictados por el órgano 
competente.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con el Artículo 
4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia 
del Poder Ejecutivo, los superiores 
jerárquicos de la Administración 
Pública, dentro del ámbito de su 
competencia y de los niveles que 
corresponda,  ejercerán control 
permanente del funcionamiento de sus 
respectivas dependencias y del personal 
de éstas, así como lo referente a la 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento 
de los fines y objetivos establecidos, 
como la legalidad y oportunidad de las 
actuaciones administrativas.

CONSIDERANDO:  Que según Memorando SGRH-0298-
2021, se hizo de conocimiento que la 
ciudadana AMMY ALEJANDRA 
CANIZALES ARGUETA, asumió 
el cargo como Jefa Interina de la 
Unidad de Transparencia, Género y 
Participación Ciudadana a partir del 01 
de Marzo del 2021. 

CONSIDERANDO:  Que para cumplir con los objetivos 
de eficacia, agilidad y simplificación, 
es necesario delegar las funciones de 
la Unidad de Transparencia, Género 
y Participación Ciudadana, en un 
funcionario con perfil para ello. 

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 36, 
numerales 8), 19), 116) y 118, numeral 1) de la Ley General de 
la Administración Pública; 3, 4, 5, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 
de la Ley de Procedimiento Administrativo; 4 y 41 del Decreto 
Ejecutivo No.PCM-008-97 de fecha 15 de junio de 1997, que 
contiene el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO:  Delegar en la ciudadana AMMY ALEJANDRA 
CANIZALES ARGUETA, las funciones como 
Jefa Interina de la Unidad de Transparencia, 
Género y Participación Ciudadana, para la 
coordinación y supervisión de las acciones que 
la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 
realiza, para proporcionar la información 
prevista en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

SEGUNDO:  Hacer la transcripción correspondiente y 
comunicar formalmente a la ciudadana 
AMMY ALEJANDRA CANIZALES 
ARGUETA, el contenido y alcance del 
presente Acuerdo.   

TERCERO: La Delegación inicia su vigencia a partir del 
día 01 de Marzo del 2021.

CUARTO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) día del mes de abril del año dos 
mil veintiuno (2021). COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE.-

CARLOS PINEDA FASQUELLE
Secretario de Estado, por Ley

Acuerdo No. 368-2021

NARCISO E. MANZANARES ROJAS
Secretario General


